
Convivencia Escolar 

Protocolos frente a la vulneración de derechos a la infancia 

Se entenderá por vulneración de derechos cualquier práctica que por acción u omisión de terceros 

transgredan al menos uno de los derechos de los niños y niñas.  

Según la Asamblea Nacional de los Derechos Humanos se definen diez derechos básicos de los 

NNA, los cuales son:  

Derecho a tener una identidad. 
Derecho a no ser discriminado.  
Derecho a protección y socorro.  
Derecho a una buena educación.  
Derecho a la salud.  
Derecho a ser niño.  
Derecho a una familia. 
Derecho a crecer en libertad.  
Derecho a no ser abandonado. 
Derecho a no ser maltratado.  
 

Obligatoriedad de Denunciar 

Las últimas modificaciones legales han determinado que, en la práctica, tanto organismos como 

personas naturales están obligados a denunciar los siguientes delitos, dentro de los más comunes 

asociados a la infancia:  

• Abuso sexual.  
• Violación.  
• Sustracción de menores.  
• Almacenamiento y distribución de pornografía infantil.  
• Explotación sexual infantil.  
• Lesiones en todos sus grados y otras circunstancias de vulneración de derecho, Así como 

también se deben denunciar los delitos cometidos por los NNA, mayores de 14 años y menores de 

18 años, puesto que poseen responsabilidad penal adolescente Ley 20.084.  

También se deben denunciar los delitos cometidos por una tercera persona, la cual puede ser un 

funcionario (a) o apoderado (a), o alguna persona ajena al Establecimiento.  

Art.177: incumplimiento de la obligación de denunciar con pena prevista en Art. 494 del Código 
Penal Chileno.  
Art.175 del Nuevo Código Procesal Penal estipula que estarán obligados a denunciar: en su párrafo 
(e): "Los Directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los 
delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La 
denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto".  
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Art.176 del mismo Código Procesal Penal aclara que "Las personas indicadas en el artículo 
anterior. "Deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en 
que tomaren conocimiento del hecho criminal”.  
Art. 177 explica qué pasa si alguno de estas personas no denuncia: "Las personas indicadas en el 
artículo 175 que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena prevista 
en el artículo 494 del Código Penal, o en la señalada en disposiciones especiales, en lo que 
correspondiere". "La pena por el delito en cuestión no será aplicable cuando apareciere que quien 
hubiere omitido formular la denuncia arriesgaba la persecución penal propia, del cónyuge, de su 
conviviente o de ascendientes, descendientes o hermanos."  
En el caso de los delitos sexuales, Ley de Delitos Sexuales 19.617 indica que "no puede procederse 
por causa de los delitos previstos en los Art.361 a 366 quater, es decir, delitos sexuales, sin que a 
lo menos se haya denunciado el hecho a la justicia, al ministerio público o a la policía por parte de 
la persona ofendida, por sus padres, abuelos o guardadores, o por quien la tuviere a su cuidado, 
para proceder a investigar”.  
Sin embargo, “si la persona ofendida (la víctima), a causa de su edad o estado mental, no pudiere 
hacer por sí misma la denuncia, ni tuviere padres, abuelos guardadores o persona encargada de su 
cuidado, o si teniéndolos, estuvieren imposibilitados o implicados en el delito, la denuncia podrá 
ser efectuada por los educadores, médicos u otras personas que tomen conocimiento del hecho 
en razón de su actividad o podrá procederse de oficio por el Ministerio Público, quién estará 
facultado también para deducir las acciones civiles a que se re "En la práctica, la Ley de Delitos 
Sexuales 19.617 también ha servido de argumento para obligar a denunciar a todo aquel que se 
entere de un abuso sexual contra menores, por ejemplo madres, tías, abuelas, etcétera. De lo 
contrario, arriesgan ser procesados como cómplices".  
 
Indicadores para la detección del maltrato escolar o Infantil. 
 
Un adulto detecta una situación de maltrato y/o abuso, cuando se produce al menos una de las 
siguientes situaciones: 

1. El propio niño/a adolescente le revela que está siendo o ha sido víctima de maltrato 
escolar. 

2. Un tercero o algún compañero del niño afectado u otro adulto le cuenta que un niño 
está siendo o ha sido víctima de maltrato escolar. 

3. Si el adulto identifica cambios de conductas que no evidenciaba anteriormente, o nota un 
cambio en su comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los demás. 
 
Señales que deben prestar atención 
 

1. Cambios bruscos de conducta, aislamiento, baja de ánimo, tristeza y llanto. 

2. Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de 
su interés. 

3. Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades 
habituales a su edad y etapa de desarrollo. 

4. Miedo o rechazo a volver a su hogar. 
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Pasos a seguir ante una denuncia de maltrato escolar o Infantil: 
 

1. El Encargado de Convivencia Escolar es la persona que debe abordar las situaciones de 
maltrato escolar detectadas en el establecimiento. 

2. Se comunica al apoderado o familiar directo. Primero, se conversa con el apoderado o 
familiar en forma privada de carácter informativo y luego se invita al estudiante. 

3. Traslado a un centro asistencial. Si se observa algunas señales físicas en el cuerpo o 
molestias. Debe ser acompañado por TENS del Colegio para que lo examinen, como lo haría si se 
tratase de un accidente escolar. En forma paralela, se le informa al apoderado o apoderado 
suplente. 

4. Disponer de medidas pedagógicas. La unidad técnica pedagógica tomará los resguardos 
para que el proceso de aprendizaje del estudiante no sea interrumpido. 

5. El profesor jefe debe implementar estrategias de información y comunicación a modo de 
contención al resto del curso, apoderados y profesores. 

6. El Encargado de Convivencia Escolar debe liderar la comunicación con las familias  

7. El director o el Encargado de Convivencia Escolar debe dejar los antecedentes a 
disposición de la justicia. 

7.1 La denuncia del hecho ante el Ministerio Público, Policía de Investigaciones o 
Carabineros para iniciar el proceso deinvestigación. 

7.2 El requerimiento de protección antes Tribunales de Familia, con la finalidad de 
proteger y decretar medidas cautelares y de protección. 

8. Seguimiento y acompañamiento del caso por parte del colegio. 

9. Derivación a las redes externas: Oficina de Protección de Derechos(OPD) y Cesfam. 
 

Personas Responsables de ejecutar el protocolo: 

Encargado de Convivencia Escolar 

Dirección 

Inspectoría general 

Dirección pedagógica 

Docentes 

Funcionarios 
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Cuadro de Síntesis del procedimiento 


